
C.A. de Temuco

Temuco, veintid s de julio de dos mil veintiunoó .

VISTO:

A folio N 1-2021 comparece JORGE ANDRES ABARZ A° Ú  

HENR QUEZ, abogado,  en representaci n de don LEONARDOÍ ó  

ELEODORO FONSECA MU OZ,  quien  interpone  Recurso  deÑ  

Protecci n,  en  contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DEó  

PITRUFQU N, representada legalmente por su Alcalde SubroganteÉ  

en ejercicio don JAVIER DELGADO ZU IGA.Ñ

Funda  su  acci n  en  que  su  representado,  don  Leonardoó  

Eleodoro  Fonseca  Mu oz,  es  due o  de  una  hijuela  de  18,80ñ ñ  

hect reas, ubicada en el lugar Inoco, de la comuna de Pitrufqu n,á é  

inscrita  a  su  nombre  a  fojas  554  vta.,  N  798  del  Registro  de°  

Propiedad  del  a o  1985  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deñ í  

Pitrufqu n, y cuyo rol de aval o fiscal es el 395-7 de la comuna deé ú  

Pitrufqu n.é

En dicho predio el actor no tan solo tiene su casa habitaci n,ó  

sino que, dado la extensi n del mismo, gran parte de l lo utiliza yó é  

destina para labores agr colas, y otra parte, la que colinda con elí  

camino p blico del sector, la utiliza para guardar y mantener todaú  

su maquinaria agr cola (camiones, tractores, etc.).-í

Agrega que con fecha 14 de abril de 2021, recibe la citaci nó  

N  2037 de parte de la Municipalidad de Pitrufqu n, mediante la° é  

cual  se  le  solicita  dirigirse  al  Departamento  de  Obras  de  dicha 

Municipalidad dentro del  plazo de 3 d as  h biles  contados desdeí á  

dicha  notificaci n,  por  reclamos  de  la  comunidad  por  supuestasó  

labores  de  extracci n  de  ridos  que  l  estar a  realizando.  Suó á é í  

representado concurre el d a 16 de abril de 2021 a dicha citaci n ení ó  

la cual es notificado del Decreto Alcaldicio Exento N  332 de fecha°  

15 de abril de 2021, mediante el cual se decreta lo siguiente: 1.-“  

CLAUSURESE  por  intermedio  de  la  Direcci n  de  seguridadó  

Ciudadana, a contar de la fecha del presente Decreto, la actividad 
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comercial del rubro Explotaci n de ridos , ubicado en el predio“ ó Á ”  

ubicado en sector segunda Faja Chada, en predio San Vicente ,“ ”  

usufructuado  por  el  Se or  Leonardo  Eleodoro  Fonseca  Mu oz,ñ ñ  

C dula Identidad Nro. 6.895.290-5, por ejercer actividad Comercialé  

sin  posesi n  de  su  Patente  Municipal,  como  tambi n  poró é  

incumplimiento  a  la  Ordenanza  de  Extracci n  de  ridos  de  laó Á  

Municipalidad de Pitrufqu n. 2.- La clausura se levantar  una vezé á  

regularizada  la  situaci n  que  la  origin  y  su  violaci n  seró ó ó á 

sancionada con una multa  de hasta  el  equivalente  a 5 Unidades 

tributarias Mensuales, que se aplicar  cada vez que sea sorprendidoá  

abierto el local comercial .-”

Sostiene  que  dicha  resoluci n  y  lo  decretado  en  ella,  esó  

claramente un hecho ilegal y/o arbitrario, por cuanto la recurrida 

aplica una medida respecto de una situaci n que no es efectiva, y laó  

misma carece de todo sustento y fundamento alguno, ya que fue 

dictada  y  aplicada  fuera  de  las  competencias  que  el  rganoó  

municipal tiene para ello, y adem s dicha medida fue dictada sin uná  

debido  proceso  previo,  que  garantizase  la  posibilidad  de  que  su 

representado pudiese haber dado sus descargos y ejercido un real y 

efectivo  derecho  a  defensa  y  a  ser  o do.  Esta  medida  afectaí  

gravemente el derecho de propiedad de su representado, toda vez 

que la clausura  decretada se materializ  mediante la instalaci n de“ ” ó ó  

un letrero y/o cartel en parte del acceso a su predio, justo en aquella 

parte en que este guarda su maquinaria agr cola.í

Indica que no existe en este predio labores de extracci n deó  

ridos alguna, ni menos a n un pozo lastrero o de ridos que se está ú á é 

explotando, por lo cual resulta il gico y absurda la determinaci nó ó  

tomada por el municipio recurrido al clausurar  supuestas labores“ ”  

de extracci n de ridos sin patente comercial, en un predio dondeó á  

jam s ha existido un pozo lastrero o de extracci n de ridos que seá ó á  

est  explotando, ni labor comercial similar que se est  realizando. Loé é  

nico que existe en una parte del predio, es un acopio de materialú  
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p treo  para  labores  de  limpieza,  desmalezado,  relleno  yé  

mejoramiento de parte de su propiedad, en donde existen algunas 

peque as lagunas artificiales por acumulaci n de aguas lluvias que señ ó  

forman ya hace muchos a os.ñ

Afirma  que  el  Decreto  Alcaldicio  impugnado  as  como  lasí  

acciones realizadas por el Municipio recurrido en virtud el mismo, 

son  ilegales  y/o  arbitrarias  por  estar  completamente  fuera  de  su 

competencia, ya que dicen relaci n con hechos que no son efectivos,ó  

y  adem s  dichas  medidas  fueron  tomadas  sin  existir  un  debidoá  

proceso previo m nimo que posibilitara  a su representado aclararí  

esta  situaci n,  ya  que,  se  le  cit  a  la  Direcci n  de  Obras  deó ó ó  

Municipales  a  comparecer  dentro  de  3  d a  a  contar  de  la° í  

notificaci n de dicha citaci n (14/04/2021),  compareciendo el d aó ó í  

16/04/2021, es decir dentro de plazo, pero el Decreto Alcaldicio 

impugnado  hab a  ya  fallado  y  resuelto  la  denuncia  con  fechaí  

15/04/2021, es decir,  sin siquiera esperar el  plazo que la misma 

Municipalidad le dio a para comparecer y dar sus descargos.

EL DERECHO:

1.-  Art culo  58  Decreto  Ley  N  3.963  sobre  Rentasí °  

Municipales:  De  todas  las  infracciones  contempladas  en  las“  

disposiciones  que  preceden,  conocer n  en  la  forma  ordinaria  losá  

Juzgados de Polic a Local o los que los reemplacen .-í ”

2.-  Como  se  desprende  del  Decreto  Alcaldicio  impugnado, 

como del mismo cartel fijado en uno de los accesos al predio de su 

representado, el fundamento legal de esta clausura  decretada por“ ”  

la recurrida ser a lo dispuesto por el Decreto Ley N  3.963 sobreí °  

Rentas Municipales en su art. 58, pero es del caso que dicho texto 

legal en parte alguna otorga facultad a los entes municipales para 

decretar clausuras de locales comerciales, actividades comerciales, o 

labor alguna, sea que esta se est  o no desarrollando con patenteé  

municipal, menos a n por cierto, si jam s se ha estado desarrollandoú á  

labor alguna en el predio en cuesti n, dicha norma legal en la cualó  
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la  recurrida  funda  su  resoluci n  establece  nicamente  que  laó ú  

competencia  para  conocer  de  la  infracciones  contempladas  en  la 

denominada Ley  de  Rentas  Municipales  es  de los  Juzgados  de“ ”  

Polic a Local respectivos, por lo cual el fundamento legal del Decretoí  

impugnado  es  completamente  errado  y  no  dice  relaci n  con  laó  

sanci n impuesta. Si bien es cierto, el Decreto Ley N  3.963 sobreó °  

Rentas  Municipales,  contempla  en  un  caso  determinado  la 

competencia del Alcalde para decretar la clausura de los negocios sin 

patente o cuyos propietarios no enteren oportunamente las multas 

que les fueren impuestas (art. 59 D.L. N  3.963), dicha facultad no°  

se  encuentra  consagrada  en  la  norma  legal  que  el  Decreto 

impugnado se ala, por lo cual el mismo carece de sustento legal, yañ  

que el mismo, debe cumplir  con el  requisito b sico de todo actoá  

administrativo que es bastarse a s  mismo, no cumpliendo el referidoí  

decreto alcaldicio con dicho requisito de la esencia, ya que la nicaú  

norma legal del Decreto Ley N  3.963, que cita, no contempla la°  

facultad legal del ente municipal  para decretar una clausura, sino 

que la norma en que se funda se refiere a la facultad de los Juzgados 

de Polic a Local para conocer las infracciones contempladas en lasí  

disposiciones de dicha norma legal.

Agrega  que  sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  y  haciendo  caso 

omiso de ello, la nica norma legal que si faculta al ente municipal,ú  

para por intermedio de su Alcalde, decretar la medida de clausura, 

es el art culo 59 inciso 2  del Decreto Ley N  3.963 sobre Rentasí ° °  

Municipales  (norma  que  no  cita  en  parte  alguno  el  Decreto 

impugnado),  pero  dicha  norma  legal  se  encuentra  circunscrita  a 

determinados requisitos, ya que la misma se ala. Del mismo modo,ñ “  

podr  el Alcalde decretar la clausura de los negocios sin patente oá  

cuyos  propietarios  no  enteren  oportunamente  las  multas  que  les 

fueren  impuestas  en  conformidad  con  los  art culos  precedentes. .í ”  

Como se  desprende de  la  citada  norma legal,  lo  que  el  Alcalde 

puede hacer es decretar la clausura de los negocios que operen sin 

B
Z

H
X

JZ
S

V
N

Y



patente, o cuyos propietarios no paguen oportunamente las multas 

impuestas, as  las cosas, para que el Alcalde pueda aplicar la medidaí  

de  clausura  es  menester  que est  operando un negocio,  que poré  

tanto requiere de patente comercial,  cuesti n que en caso algunoó  

ocurre en este caso, ya que en el predio de su representado, jam sá  

ha  operado  ni  opera  un  negocio  de  extracci n  de  ridos,  comoó á  

refiere y se ala el Decreto alcaldicio impugnado. ñ

Se ala que en lo que respecta a la regulaci n de las labores deñ ó  

extracci n de ridos, debe distinguirse 2 situaciones distintas: el pagoó á  

de derechos y/o patente municipal. As  la actividad de extracci n deí ó  

ridos  se  encuentra  sujeta  al  pago  de  derechos  municipales,á  

conforme  al  n mero  3  del  art culo  41  de  la  Ley  de  Rentasú í  

Municipales, mediante el cual se faculta a la municipalidad a cobrar 

derechos  respecto  de  la  extracci n  de  arena,  ripio  u  otros“ ó  

materiales,  de  bienes  nacionales  de  uso  p blico,  o  desde  pozosú  

lastreros  ubicados en inmuebles  de propiedad particular .  En este”  

sentido  tambi n  se  ha  manifestado  la  Contralor a  General  de  laé í  

Rep blica (Dictamen N  38.595 de 2005, Dictamen N  36.328 DEú ° °  

2000),  en  diversos  dict menes  en  que  ha  establecido  que  laá  

Municipalidad est  facultada para cobrar estos derechos cualquieraá  

sea  la  naturaleza  del  bien  que  se  extraen;  y  el  pago  de  dichos 

derechos es fijado por la  respectiva municipalidad a trav s  de sué  

ordenanza; que en el caso de la recurrida corresponde la Ordenanza 

de  Extracci n  de  ridos  de  la  comuna  de  Pitrufqu n  de  fechaó Á é  

30/10/2018, la cual regula dicho derecho municipal en la suma de 

0,015 UT, en su art culo 17, de tal suerte que el no pago de dichosí  

derechos  municipales  por  la  extracci n  de  arena,  ripio  u  otrosó  

materiales,  de  bienes  nacionales  de  uso  p blico,  o  desde  pozosú  

lastreros  ubicados en inmuebles  de propiedad particular,  debe ser 

sancionada  seg n  lo  establece  el  art.  58  de  la  Ley  de  Rentasú  

Municipales, esto por el Juzgado de Polic a Local respectivo.-í
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Agrega que en lo que respecta al pago de patente municipal, 

el  art culo  23  de  Ley  de  Rentas  Municipales,  dispone  que  laí  

extracci n de ridos es una actividad que se encuentra gravada conó á  

el  pago  de  patente  municipal,  en  la  medida  que  se  genere  una 

actividad comercial de venta directa del producto, por lo que si la 

extracci n  es  para  consumo  propio,  no  est  gravada.  Por  tanto,ó á  

quienes  extraigan  ridos  para  venderlo  a  los  productores  debená  

pagar patente y derechos, en cambio, aquellos que extraigan ridosá  

para su propio consumo s lo deben pagar derechos municipales.ó

Refiere que lo anterior es de suma relevancia a la hora de 

entender  porque  la  clausura  decretada  por  la  recurrida, 

Municipalidad de Pitrufqu n, est  fuera de su competencia, ya queé á  

en el Decreto Alcaldicio de N  332 de fecha 15/04/2021, en su°  

considerando 2  establece: 2.- Las visitas de fiscalizaci n, realizada° “ ó  

por la Direcci n de Seguridad P blica, detectando que en predio deló ú  

Sr. Leonardo Fonseca Mu oz, existe material acopiado extra do deñ í  

la  laguna  de  su  propiedad,  conforme  a  respaldo  fotogr fico ,  esá ”  

decir,  lo nico que verificaron los funcionarios municipales  fue laú  

existencia, en la propiedad del actor, de material acopiado (no dan 

cuenta de que tipo presumimos se refieren a material p treo del tipoé  

ripio) que ellos presumen, se habr a extra do de una laguna existenteí í  

en  la  propiedad  de  su  representado,  pues  bien,  siendo  esos  los 

hechos constatados, no se entiende como dicho Decreto en su parte 

resolutiva, aplica la medida de clausura por entender que ejercer aí  

una  actividad  comercial  de  explotaci n  de  ridos;  constataronó á ¿  

personal fiscalizador de la municipalidad venta de dicho material?, 

fiscalizaron camiones saliendo del predio con material p treo para¿ é  

llevar  a  distintos  lugares?,  claramente  no,  y  malamente  pudieron 

hacerlo ya que nada de ello existe, ya que lo nico que hizo fueú  

acumular  en parte  de  su  predio  material  p treo  para  labores  deé  

relleno y mejoramiento de su predio.

B
Z

H
X

JZ
S

V
N

Y



Agrega  que  aun  cuando  fuese  efectivo  que  dicho  material 

p treo  fue  sacado  de  las  lagunas  de  actor,  este  jam s  ha  sidoé á  

comercializado, de tal suerte que a lo m s, la Municipalidad habr aá í  

podido iniciar un proceso de cobro por los derechos municipales no 

pagados  por  la  extracci n  de  dicho  material  del  terreno  de  suó  

propiedad  para  su  consumo,  pero  en  caso  alguno,  aplicar  una 

medida de clausura por no contar con patente municipal, ya que 

esta se exige, y por tanto da lugar eventualmente a la aplicaci n deó  

dicha medida, solo en la medida que la extracci n de ridos sea paraó á  

su comercializaci n, cuesti n que no ocurre en este caso.ó ó

Cita el art culo 7 de la Constituci n Pol tica e indica que ení ó í  

este caso en particular, la recurrida, ha actuado fuera de la rbita deó  

su competencia o esfera de sus atribuciones legales; toda vez que ha 

aplicado una medida de clausura en un caso para el cual la Ley de 

Rentas  Municipales  no  la  faculta,  ya  que  el  mismo  Decreto 

Alcaldicio impugnado, refiere en sus considerandos, que lo detectado 

y  fiscalizado  es  solo  el  acopio  de  ridos  en  el  predio  de  suá  

representado,  el  cual  habr a  extra do  del  mismo  predio,  noí í  

existiendo  de  los  hechos  constatados,  comercializaci n  alguna  deó  

dicho  producto,  por  lo  que  no  puede  exig rsele  una  patenteí  

comercial, a lo sumo el pago de los derechos municipales respectivos.

Agrega que dicho acto, es adem s ilegal y/o arbitrario, porá  

cuanto en el mismo no se han respetado normas mininas y b sicasá  

de  un  debido  proceso,  como  dar  la  efectiva  oportunidad  al 

fiscalizado  de  dar  sus  descargos,  as  consta  de  la  documentaci ní ó  

acompa ada, que la recurrida, sin esperar siquiera el plazo que ellañ  

misma le dio al actor para presentarse y dar sus descargos, esto es 3 

d as  h biles  contados  de  la  notificaci n  N  2037  de  fechaí á ó °  

14/04/2021, dicto el acto sancionatorio con fecha 15/04/2021, es 

decir, al d a siguiente de ser notificado, lo que constituye a lo menosí  

un actuar arbitrario, por ser contrario a toda raz n y l gica, cuyaó ó  

motivaci n ha estado gobernada nicamente por el mero caprichoó ú  
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de la entidad recurrida de sancionar a toda costa, sin tener nunca la 

verdadera intenci n de llevar a cabo un proceso de fiscalizaci n eó ó  

investigaci n  de los  hechos  objetivo,  imparcial  y  racional;  lo  queó  

viene  en  constituir  ya  un  lamentable  actuar  reiterativo  de  la 

Municipalidad de Pitrufqu n, que ya en otros casos que han sidoé  

conocidos por esta Corte, ha actuado de similar forma, sancionando 

sin un debido proceso previo, y atribuy ndose facultades que no loé  

empecen, y actuando por tanto fuera de su competencia.

Indica  que  mediante  el  actuar  de  la  recurrida  se  ve 

perturbado, privado y amenazado, es el del art culo 19 N  24 de laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto su derecho de propiedadó í ú  

respecto de su predio consistente en la hijuela de 18,80 hect reas,á  

ubicada  en  el  lugar  Inoco,  de  la  comuna  de  Pitrufqu n,  yaé  

individualizado, toda vez que al decretar la clausura de uno de los 

accesos  de dicho predio,  priva y limita el  uso y goce que puede 

hacer de su propiedad, sin existir fundamento legal para ello.

Pide declarar como ilegal y/o arbitrario el Decreto Alcaldicio 

Exento N  332 de fecha 15 de abril  de 2021,  el  cual decreta la°  

clausura  de  una  supuesta  actividad  comercial  de  extracci n  yó  

comercializaci n de ridos desde el predio del actor consistente en laó á  

hijuela de 18,80 hect reas, ubicada en el lugar Inoco, de la comunaá  

de Pitrufqu n, inscrita a su nombre a fojas 554 vta., N  798 delé °  

Registro  de  Propiedad  del  a o  1985  del  Conservador  de  Bienesñ  

Ra ces de Pitrufqu n, y cuyo rol de aval o fiscal es el 395-7 de laí é ú  

comuna de Pitrufqu n, mediante el cual se limita el acceso, uso yé  

goce  de  dicho  predio  por  parte  de  su  leg timo  propietario,í  

apercibiendo  a  la  recurrida  para  que  en  el  futuro  actu  dandoé  

estricto cumplimiento a las facultades que la ley le entrega, evitando 

dictar decretos, o realizar actos que perturben el libre ejercicio del 

derecho de propiedad de su representado respecto de su propiedad; 

salvo en aquellos casos en que espec ficamente la ley los autorizaí  

para  actuar  en  dicho  sentido;  o  en  la  forma  que  esta  Corte 
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determine  de  acuerdo  al  m rito  de  autos;  todo  ello  con  expresaé  

condenaci n en costas.ó

 Acompa  los siguientes documentos: Decreto Alcaldicio Nñó ° 

332, emitido con fecha 15 de abril de 2021 por la Municipalidad de 

Pitrufqu n; Notificaci n de citaci n N  2037, emitida con fecha 14é ó ó °  

de abril de 2021, por la Municipalidad de Pitrufqu n; Ordenanza deé  

Extracci n  de  ridos  de  la  comuna  de  Pitrufqu n;  Copia  deó Á é  

inscripci n de dominio con vigencia de fojas 554 vta., N  798 deló °  

Registro  de  Propiedad  del  a o  1985  del  Conservador  de  Bienesñ  

Ra ces de Pitrufqu n; Certificado de aval o fiscal del Rol 395  7 deí é ú –  

la  comuna de Pitrufqu n; Fotograf a que da cuenta del  cartel  deé í  

clausura colocado por personal de la Municipalidad de Pitrufqu n,é  

en uno de los accesos al predio del recurrente.

A  folio  N 16-2021  evacua  informe  la  recurrida°  

MUNICIPALIDAD DE PITRUFQU N, quien solicita el rechazo delÉ  

recurso,  con  costas.  Indica  que  efectivamente  el  Decreto  Alcaldicio 

Exento N 332 de fecha 15 de abril  de 2021de la Municipalidad de°  

Pitrufqu n hizo menci n en su numeral 1  de los Vistos al art culo 58é ó ° í  

del  Decreto  2385,  que  fija  el  texto  refundido  y  sistematizado  del 

Decreto  Ley  N 3.063,  de  1979,  Sobre  Rentas  Municipales,  el  cual°  

establece:

Art culo  58.-  "La  mora  en  el  pago  de  la  contribuci n  de  laí ó  

patente  de  cualquier  negocio,  giro o  establecimiento  sujeto  a  dicho 

pago, facultar  al alcalde para decretar la inmediata clausura de dichoá  

negocio o establecimiento, por todo el tiempo que dure la mora y sin 

perjuicio de las  acciones judiciales  que correspondiere  ejercitar  para 

obtener el pago de lo adeudado.

Del mismo modo, podr  el alcalde decretar la clausura de losá  

negocios sin patente o cuyos propietarios no enteren oportunamente las 

multas  que  les  fueren  impuestas  en  conformidad  con  los  art culosí  

precedentes.
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La  violaci n  de  la  clausura  decretada  por  el  alcalde  seró á 

sancionada con una multa de hasta el equivalente a cinco unidades 

tributarias mensuales cada vez que sea sorprendido abierto el local o 

ejerciendo el giro".

Se ala  que  del  examen  de  la  norma  precedente,  quedañ  

fehacientemente  establecido  la  facultad  del  alcalde  para  decretar  la 

clausura  de  los  negocios  sin  patente,  que  es  lo  que  en  la  especie 

ocurri ,  puesto  que el  recurrente  no cuenta  con  registro  municipaló  

alguno respecto a la obtenci n de Patente o Permiso Comercial para eló  

giro  "Extracci n  de  ridos",  esto  en  conformidad  a  certificaci nó Á ó  

emitida por el Encargado de Rentas y Patentes de la Municipalidad de 

Pitrufqu n,  documento  que  se  acompa ara  en  un  otros  de  estaé ñ í  

presentaci n.ó

Indica que efectivamente se decret  en conformidad a la ley "laó  

clausura  la  actividad  comercial  del  rubro  Explotaci n  de  ridos ,“ ó Á ”  

ubicado en el predio ubicado en sector segunda Faja Chada en predio 

San Vicente , usufructuado por el Se or Leonardo Eleodoro Fonseca“ ” ñ  

Mu oz,  C dula  Identidad  Nro.  6.895.290-5,  por  ejercer  actividadñ é  

Comercial  sin posesi n de su Patente Municipal,  como tambi n poró é  

incumplimiento  a  la  Ordenanza  de  Extracci n  de  ridos  de  laó Á  

Municipalidad de Pitrufqu n", de acuerdo a lo estipulado en el Decretoé  

Alcaldicio  Exento  N 332  de  fecha  15  de  abril  de  2021de  la°  

Municipalidad de Pitrufqu n.é

Agrega que como se indic  en el respectivo decreto de clausura,ó  

la Ordenanza de Extracci n de ridos de la comuna de Pitrufqu n, enó Á é  

lo tocante, establece lo siguiente:

Art culo 13 .-  "Se considerar  Extracci n Mecanizada,  aquellaí ° á ó  

que  sea  efectuada  por  personas  naturales  o  jur dicas  con  mediosí  

mec nicos. Asimismo se comprende en estas categor as la extracci ná í ó  

igual  o  superior  a  cien  metros  c bicos  (100  m3)  mensuales.  Losú  

interesados deber n presentar un proyecto el cual debe contener mapasá  

y/o croquis  de ubicaci n  del  rea  de  inter s  donde se  identifiquenó á é  
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claramente  los  Puntos  de  Referencia  (Pr)  y  v rtices  del  rea  deé á  

extracci n. Los Puntos de Referencia (Pr) se materializar n en terrenoó á  

mediante  monolitos  de  hormig n  con  una  barra  de  acero  de  doceó  

mil metros  (12mm.)  de  di metro,  de  veinte  cent metros  de longitud,í á í  

empotrada en el centro del monolito, con dos cent metros sobresalienteí  

sobre el hormig n de la cara superior del monolito y con un corte enó  

cruz en su extremo superior para fijar el centro. Los monolitos deber ná  

ser visibles entre ellos, ubicados en lugares fijos e inamovibles. Estos 

monolitos  deben  ser  pintados  con  pintura  del  tipo  esmalte  al  agua 

resistente a la intemperie, de color azul u otro que sobresalga con letras 

blancas. Los v rtices deber n estacarse con banderines de forma de seré á  

visibles e inamovibles, al igual que los perfiles transversales, debiendo 

estar cada cinco metros. La solicitud deber  adem s contener:á á

N 4.- Patente Municipal al D a o en proceso de Obtenci n, al° í ó  

momento de solicitar permiso".

Asimismo,  el  T TULO  VIII:  DERECHOS  A  PAGAR  YÍ  

PROCEDIMIENTOS DE COBRO,  establece  en  su  Art culo  17 .-í °  

"Todos  los  permisos,  ya  sean  personas  naturales  o  jur dicas  yí  

cualesquiera sean las formas de extracci n, artesanales o mecanizadasó  

en  un  Bien  Nacional  de  Uso  P blico  o  desde  Pozos  Lastreros  deú  

propiedad  particular,  deber n  pagar  mensualmente  en  la  Tesorer aá í  

Municipal el equivalente a 0.015 UTM por cada metro c bico de ridoú á  

extra do.  Este  impuesto  se  pagara  por  el  Due o  de  la  concesi ní ñ ó  

individualizado en el decreto de autorizaci n de la extracci n, y deberó ó á 

pagarse mensualmente, cada d a 10 de cada mes, pudiendo anticiparí  

pagos.  Se  Deber  obtener  la  patente  comercial  o  industrialá  

correspondiente a la venta de ridos. Si no la posee tendr  plazo de 30Á á  

d as como m ximo para obtenerla de lo contrario se dar  por t rminoí á á é  

esta concesi n".ó

Se ala que el recurrente expresa a su vez que en lo que respectañ  

al  pago de  patente  municipal,  el  art culo  23 de  la  Ley  de  Rentasí  

Municipales dispone que la extracci n de ridos es una actividad queó á  
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se encuentra gravada con el pago de patente municipal, en la medida 

que se genere una actividad comercial de venta directa del producto, 

por  lo  que  si  la  extracci n  es  para  consumo  propio,  seg n  eló ú  

recurrente, la referida extracci n no estar a gravada con el pago deó í  

patente o derechos municipales.

Lo  anteriormente  se alado  por  el  recurrente  no  es  efectivo,ñ  

puesto que la ley es clara en este sentido, seg n lo prescrito en losú  

art culos siguientes de la Ley de Rentas Municipales:í

Art culo 23.- " El ejercicio de toda profesi n, oficio, industria,í ó  

comercio,  arte  o  cualquier  otra  actividad  lucrativa  secundaria  o 

terciaria,  sea cual fuere su naturaleza o denominaci n, est  sujeta aó á  

una contribuci n de patente municipal, con arreglo a las disposicionesó  

de la presente ley.

Asimismo, quedar n gravadas con esta tributaci n municipal lasá ó  

actividades primarias o extractivas en los casos de explotaciones en que 

medie alg n proceso de elaboraci n de productos, aunque se trate deú ó  

los exclusivamente provenientes del respectivo fundo r stico, tales comoú  

aserraderos de maderas, labores de separaci n de escorias, moliendas oó  

concentraci n de minerales, y cuando los productos que se obtengan deó  

esta  clase  de  actividades  primarias,  se  vendan  directamente  por  los 

productores, en locales, puestos, kioscos o en cualquiera otra forma que 

permita su expendio tambi n directamente al  p blico o a cualquieré ú  

comprador en general, no obstante que se realice en el mismo predio, 

paraje o lugar de donde se extraen, y aunque no constituyan actos de 

comercio los que se ejecuten para efectuar ese expendio directo".

Art culo 41.- "Entre otros servicios, concesiones o permisos porí  

los cuales est n facultadas las municipalidades para cobrar derechos, seá  

contemplan especialmente los siguientes:

N 3.-Extracci n  de  arena,  ripio  u  otros  materiales,  de  bienes° ó  

nacionales  de  uso  p blico,  o  desde  pozos  lastreros  ubicados  enú  

inmuebles de propiedad particular".
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Sostiene  que  la  acci n  del  recurrente  debe  desestimarse  conó  

holgura, dado que no se puede encontrar antecedentes de ilegalidad y 

arbitrariedad de la recurrida. La falta de asidero contenido en el libelo 

de protecci n se desprende de los siguientes argumentos:ó

La actividad de administraci n  comunal  se  debe  regir  por  loó  

dictaminado por Contralor a General de la Rep blica.í ú

La  administraci n  comunal  en  todo  momento  desarroll  lasó ó  

actividades a las que se encuentra obligado conforme a sus mandatos 

legales y constitucionales.

Afirma que toda la actuaci n de la autoridad edilicia se apeg  enó ó  

forma estricta a la legalidad, materializ ndose su actuar mediante laá  

dictaci n del pertinente Decreto Alcaldicio Exento N 332, de fecha 15ó °  

de abril de 2021.

Sostiene que es absolutamente indiscutible no haber ilegalidad o 

arbitrariedad como se sostiene por el recurrente.

Acompa  el siguiente documento: Certificado de fecha 24 deñó  

junio de 2021, emanado del Encargado de Rentas y Patentes de la 

Municipalidad de Pitrufqu n.é

A folio N 18-2021 se trajeron los autos en relaci n.° ó

RELACIONADO Y CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, por el recurso de protecci n de autos seó  

solicita se declare ilegal y/o arbitrario el Decreto Alcaldicio Exento 

N  332 de fecha 15 de abril de 2021, por el cual decreta la clausura°  

de una supuesta actividad comercial de extracci n y comercializaci nó ó  

de ridos desde el predio del actor consistente en la hijuela de 18,80á  

hect reas, ubicada en el lugar Inoco, de la comuna de Pitrufqu n,á é  

inscrita  a  su  nombre  a  fojas  554  vta.,  N  798  del  Registro  de°  

Propiedad  del  a o  1985  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deñ í  

Pitrufqu n, y cuyo rol de aval o fiscal es el 395-7 de la comuna deé ú  

Pitrufqu n, no obstante estar ante una situaci n que no es efectiva,é ó  

ya  que no existe  en  este  predio  labores  de  extracci n  de  ridosó á  

alguna,  ni  menos  a n  un  pozo lastrero  o  de  ridos  que  se  estú á é 
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explotando que ella fue dictada y aplicada fuera de las competencias 

que el rgano municipal tiene para ello, y sin un debido procesoó  

previo, que garantizase la posibilidad de que su representado pudiese 

haber dado sus descargos y ejercido un real  y efectivo derecho a 

defensa y a ser o do. Solo se reconoce que existe en una parte delí  

predio,  un  acopio  de  material  p treo  para  labores  de  limpieza,é  

desmalezado, relleno y mejoramiento de parte de su propiedad, en 

donde existen algunas peque as lagunas artificiales por acumulaci nñ ó  

de aguas lluvias que se forman ya hace muchos a os.ñ

TERCERO: Que,  al  recurrida  reconoce  que  se  decret  "laó  

clausura  la  actividad  comercial  del  rubro  Explotaci n  de  ridos ,“ ó Á ”  

ubicado en el predio ubicado en sector segunda Faja Chada en predio 

San Vicente , usufructuado por el Se or Leonardo Eleodoro Fonseca“ ” ñ  

Mu oz,  C dula  Identidad  Nro.  6.895.290-5,  por  ejercer  actividadñ é  

Comercial  sin posesi n de su Patente Municipal,  como tambi n poró é  

incumplimiento  a  la  Ordenanza  de  Extracci n  de  ridos  de  laó Á  

Municipalidad de Pitrufqu n", de acuerdo a lo estipulado en el Decretoé  

Alcaldicio  Exento  N 332  de  fecha  15  de  abril  de  2021de  la°  

Municipalidad de Pitrufqu n.é

TERCERO:  Que,  el  Decreto  Ley  Nro.  3063  de  rentas 

Municipales en su Art. 42  N 3 faculta a los Municipios para otorgarº º  

los permisos y cobrar derechos por la extracci n de arena, ripio yó  

otros materiales, desde bienes nacionales de uso p blico, como lo sonú  

los cauces de r os, esteros y lagos. Asimismo, la Ley N 11.402 delí º  

M.OP., en su Art. 11  se ala que la explotaci n de ripios y arenasº ñ ó  

en  los  cauces  naturales  se  deber  efectuar  con  permiso  de  losá  

Municipios  correspondientes,  previo  informe t cnico  favorable  delé  

Ministerio de Obras P blicas a trav s del Departamento de Defensasú é  

Fluviales de la Direcci n General de Obras P blicas. En conclusi n,ó ú ó  

la  legislaci n  vigente  relativa  a  la  extracci n  de  ridos  desde  losó ó á  

cauces naturales determina que son los Municipios los organismos 

que  otorgan  los  permisos  administrativos  y  concesiones  de 
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extracci n. Para ello, previamente, se debe contar con la aprobaci nó ó  

t cnica  de  la  Unidad  de  Defensas  Fluviales  del  MOP.  Ené  

consecuencia se encuentra normado que las Municipalidades podr ná  

cobrar derechos por los permisos que otorguen para la extracci n deó  

arena,  ripio  o  materiales,  de  bienes  nacionales  de  uso  p blico  oú  

desde pozos lastreros de propiedad particular, salvo cuando se trate 

de materiales destinados a la ejecuci n de obras p blicas. Asimismoó ú  

el  al  art culo  58 del  Decreto 2385,  que fija  el  texto refundido yí  

sistematizado  del  Decreto  Ley  N 3.063,  de  1979,  Sobre  Rentas°  

Municipales,  el  cual  establece  que:  "La  mora  en  el  pago  de  la 

contribuci n  de  la  patente  de  cualquier  negocio,  giro  oó  

establecimiento  sujeto  a  dicho  pago,  facultar  al  alcalde  paraá  

decretar la inmediata clausura de dicho negocio o establecimiento, 

por todo el tiempo que dure la mora y sin perjuicio de las acciones 

judiciales  que correspondiere ejercitar  para obtener el  pago de lo 

adeudado. Del mismo modo, podr  el alcalde decretar la clausura deá  

los  negocios  sin  patente  o  cuyos  propietarios  no  enteren 

oportunamente las multas que les fueren impuestas en conformidad 

con los art culos precedentes. La violaci n de la clausura decretadaí ó  

por el alcalde ser  sancionada con una multa de hasta el equivalenteá  

a cinco unidades tributarias mensuales cada vez que sea sorprendido 

abierto el local o ejerciendo el giro". Adicionalmente, los Municipios 

se encuentra obligados a aplicar la clausura de un establecimiento sin 

patente, conforme al art culo 19, N  21, de la Carta Fundamental,í °  

que nicamente reconoce el derecho a desarrollar cualquier actividadú  

econ mica  si  se  respetan  las  normas  legales  que  la  regulan,  deó  

manera que no hacerlo, afecta la garant a de igualdad ante la ley yí  

no  discriminaci n  arbitraria  en  el  trato  que  el  Estado  y  susó  

organismos, deben dar en materia econ mica. ó

CUARTO:  Que,  consta  del  decreto  cuestionado  que  se 

efectuaron  visitas  de fiscalizaci n  por la  Direcci n  de Seguridad“ ó ó  

Publica, detectando que en predio del Sr. Leonardo Fonseca Mu oz,ñ  
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existe  material  acopiado  extra do  de  la  laguna  de  su  propiedad,í  

conforme respaldo fotogr fico .  Dicho decreto adem s  atribuye alá ” á  

recurrente realizar una actividad comercial de extracci n de ridos.ó á

QUINTO:  Que,  estando  legalmente  prohibido  extraer  de 

arena,  ripio  y  otros  materiales,  desde  bienes  nacionales  de  uso 

p blico,  como  lo  son  los  cauces  de  r os,  esteros  y  lagos,ú í  

independiente  del  fin  de  la  extracci n  referida,  y  tenga  dichaó  

extracci n car cter comercial o no, y la extracci n cualquiera sea laó á ó  

naturaleza de la misma esta afecta al pago de derechos municipales, 

por lo que no se aprecia ilegal  o arbitrariedad en la emisi n deló  

Decreto Alcaldicio Exento N  332 de fecha 15 de abril de 2021,en°  

base  a  los  hechos  que  le  sirven  de  sustento  expresados  en  sus 

considerandos. 

SEXTO: Que, adem s de lo ya se alado, cabe considerar,á ñ  

que dada su naturaleza cautelar a trav s del Reé curso de Protecci nó  

s lo se pueden plantear situaciones que dicen relaci n con hechos yó ó  

derechos  indubitados.  Por  lo  mismo,  trat ndose  que  involucraná  

situaciones  de hecho que es  necesario  analizar,  debatir  y probar, 

corresponde a la autoridad jurisdiccional pertinente su resoluci n, yó  

en un procedimiento contencioso de lato conocimiento.

SEPTIMO:  Que,  en  relaci n  a  los  hechos,  se  encuentraó  

indubitado la existencia de material de acopio de ridos en el terrenoá  

de la recurrente, siendo sujeto a controversia el origen del mismo y 

su destino, sin perjuicio de considerarse que lo constatado por el 

Inspector Municipal en el proceso de fiscalizaci n en cuanto a que eló  

material acopiado habr a sido extra do de la laguna de propiedadí í  

del recurrente debe d rsele valor probatorio al ser apreciada por uná  

inspector municipal en el ejercicio de sus funciones. 

OCTAVO:  Que,  lo  anterior  lleva  a  concluir,  a  mayor 

abundamiento, que no corresponde que se discuta en esta instancia 

la procedencia de la dictaci n del Decreto Alcaldicio Exento N  332ó °  

de fecha 15 de abril  de 2021,  ya que al  estar  controvertidos los 
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hechos que lo sustentan, ello es m s bien propio de un juicio de latoá  

conocimiento. 

Y de conformidad, adem s, a lo que dispone el art culo 20 deá í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado de  laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  SE  RECHAZA  el 

recurso  de  protecci n  deducido  por  el  abogado  ó JORGE 

ANDRES  ABARZ A  HENR QUEZÚ Í ,  en  representaci n  deó  

don  LEONARDO  ELEODORO  FONSECA  MU OZ,Ñ  en 

contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE 

PITRUFQU NÉ ,  representada  legalmente  por  su  Alcalde 

Subrogante en ejercicio don JAVIER DELGADO ZU IGA.Ñ

Reg strese.í

Redacci n  a  cargo  del  abogado  integrante  Roberto  Davidó  

Contreras Eddinger.

Rol N  ° Protecci n-1446-2021 (pvb)ó .
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

Cecilia Aravena López, Fiscal Judicial Sr. Juan Santana Soto y abogado integrante Sr. Roberto Contreras Eddinger.

Se deja constancia que el Fiscal Judicial Sr. Juan Santana Soto y el abogado integrante Sr. Roberto Contreras

Eddinger, no firman la sentencia que antecede, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente

causa, por encontrarse ausentes.

En Temuco, a veintidós de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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